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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 03646/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03646/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03646/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente las causas que dieron origen al recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, la particular requirió del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, lo que se desagrega a continuación.
a) Copia de su expediente clínico con determinada clave ISSEMYM, y

b) Costos de los siguientes servicios médicos, estudios de gabinete y medicamentos:

1. Cirugía laparotomía exploradora, salpingooforectomía izquierda, estudio Transoperatorio y plastia umbilical;
2. Estudio transopetatorio;
3. Tomografía computarizada del abdomen y pelvis;
4. Consulta médica de especialista en oncología;
5. Estudios de gabinete consistente en: deshidrogenasa láctica, tiempo parcial de trombo plastia, tiempo de protrombina, química sanguínea de seis elementos, biometría hemática;
6. Nulytely lima limón 4 sobres polvo;
7. Flett enema adulto sol;
8. Hospitalización y uso de quirófano, que incluya: gases medicinales, habitación, inhaloterapia, materiales, medicamentos, uso de materiales médicos, otros servicios, uso de la sala, uso de equipo;
9. Dolac 10 mg;
10. Biomics 400mg;
11. Pantozol 40mg;
12. Gasas;
13. Kitoscell crema;
14. Consulta médica especialista en ginecología, y
           15. Vissanette tabletas de 20mg.
Del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, en respuesta manifestó que se había localizado su expediente requerido; sin embargo, para su entrega debía presentarse con el documento original con el que acredite ser el titular de los datos, mientras que respecto a los costos solicitados adjuntó la Gaceta de Gobierno de cuatro de diciembre de dos mil diecisiete que contiene los tabuladores en donde se podían apreciar los montos por concepto.
Inconforme con la respuesta proporcionada, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito manifestando como motivos o razones de inconformidad lo siguiente:
“Con fundamento a lo establecido por los artículos, 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 176, 178, 179 fracciones VI, VII y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vengo a manifestar mi inconformidad por la contestación brindada por la unidad de transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios de mi solicitud de fecha treinta y uno de agosto del año dos mil dieciocho, con número de folio 00500/ISSEMYM/IP/2018, en la cual solicite me proporcionara la siguiente información: El costo de los siguientes servicios médicos, estudios de gabinete y medicamento: 1. cirugía laparotomía exploradora + salpingooforectomía izquierda+estudio transoperatorio+ plastia umbilical. 2. Estudio transoperatorio. 3. TAC abdomen completo con contraste. 4. Consulta médica de especialista en oncología. 5. Estudios de gabinete consistente en: deshidrogenasa láctica, tiempo parcial de tromboplastía, tiempo de protrombina, química sanguinea de seis elementos y biometría hematica. 6. Nulytely lima limón 4 sobres polvo. 7. Flett enema adulto sol. 8. Hospitalización y uso de quirofano que deberá incluir: gases medicinales, habitación, inhaloterapia, materiales, médicamentos, uso de materiales médicos, otros servicios, uso de la sala, uso de equipo. 9. Dolac 10 mg. 10. Biomics 400mg. 11. Pantozol 40mg. 12. Gasas. 13. Kitoscell crema. 14. consulta médica especialista en ginecología. 15. Vissanette tabletas de 20mg. Por lo que al ser notificada de la respuesta por parte de esa unidad, las unidad tienen a bien remitirme el tabulador de cuotas de recuperación de servicios de salud para pacientes no derechohabientes del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, por lo que yo únicamente solicite la información puntualizada, mas no la remisión de la gaceta como lo remite dicha unidad. Ahora bien previa revisión de la gaceta, por lo que respecta a la cotización con de los arabigos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11,12, 13, 14 y 15, me percato de que el arábigo 8 cumole parcialmente con la información ya que solo en la gaceta se cuenta con el costo de la hospitalización. Por lo anteriormente expuesto, a usted, atentamente pido se sirva: PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma de conformidad al artículo 178 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal., expresando alegatos y ofreciendo los elementos de prueba que se consideran favorables a los interesados de este Ayuntamiento. SEGUNDO.- Sea admitido el recurso de revisión, con fundamento a lo establecido en el articulo186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal.” (Sic.)
Así, del estudio del expediente electrónico la Ponencia Resolutora determinó CONFIRMAR  la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en con las causas que dieron origen al recurso de revisión de mérito, difiero respecto al pronunciamiento que la Ponencia Resolutora hizo en el analisis del recurso de revisión de mérito, aludiendo a que el Sistema de Acceso a  la Información Mexiquense (SAIMEX) no es el sistema idóneo para acceder a datos personales, al no contar con los medios de seguridad para proteger a los mismos.
Lo anterior es así, ya que la particular en ningún momento se inconformó o hizo manifestación alguna respecto a que la vía por la cual se había solicitado la información sobre su expediente clínico, no era la idónea, o realizó argumento alguno tendiente a contravenir la respuesta del SUJETO OBLIGADO dado a que éste refirió que se le entregaría empero se debía presentar y acreditar ser el titular de los datos personales, puesto que dicho pronunciamiento inmerso en el recurso de revisión no tiene concordancia con la dolencia de la particular.
A fin de robustecer lo expuesto, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), cuyo tenor es el siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Resoluciones:  RRA 0003/16. Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.  RRA 1419/16. Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por  unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.”
Época: Décima Época “ (Sic)
De todo lo expuesto, la suscrita emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste en que lo señalado dentro del recurso de revisión respecto cuestiones que no fueron materia de inconformidad contraviene los principios de exhaustividad y congruencia.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 03646/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el catorce de noviembre de dos mil dieciocho. 
YSM/EJCA
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